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llustre
Municipalidad
de Lota '--,-, ::f¡ r:-

a) El Dictamen 14.890 det 28 de Abril de
1999, de la Contraloría General de la República que indica el Sistema de Admanistracióñ
D¡recta 14unicipál;

b) Resolución Exento No 831B/2018 de fécha
25/07lzlfi de Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y Adminrstrativo donde aprueba UN

Proyecto y Recursos del Programa Meioramiento Urbano y Equipamiento Coñunal _ Linea
Tradicional, Cuenca del Carbón (E20889/2018), periodo Jtllio Diciembre Año 2018;

Y, eñ uso de las facultades que me confieren
los artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constattrcional de
Municipálidades.

qEEBElq:

10 APRUEBASE: la Administración Directa
del siguiente proyecto, por parte de la tjnidad Municipal y por el monto que se indica con
financiamiento del Pl.4U - L¡nea Tradicional Año 2018, periodo Julio Diciembre:
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OECRETO NO

vrsTos:

MONTO
TOTAL

.lut. ?018
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NOMARE OE PROYECTO TRAB

2t

FI NAN.
PMU

TRAD.
Mejoramiento Acera y

Construcción de Pasamano

Calle Los Naranjos y Pasaje 5in

Nombre, Polvorín 1, Lota

55.904.954 55.904.954
obras
¡4unicipales

todos los efectos a los
y operat¡vasisigu¡entes funcionarios encargados de

20 SE DESIGNA pa ra
realizar labores admrnistratrvas

1-B-2018,333

30 El 90o/o de los Fondos deberá emplearse
en la Contratación de recursos humanos anscr¡tos en los registros municipales de
colocaciones. Un 10o/o en mateíales e insumos.

40 DEIASE establec¡do que para el desarrollo
de los proyectos el personal que se reqúiera deberá contratarse con la modalidad del Código
del Trabajo, estipulándose en el contrato que el trabajador desempeñara obras o Faenas del
Proyecto especifica al proyecto al cual se adscrjbe.

5" La Dirección de Obras Municipales deberá
n I.T.O. la Inspecc¡ón del cumplimiento de la éjecucióñ de los Proyectosee.)
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CODIGO
SUADERE

1,8-2018 333

NoMBREs DE pRoyEcro ft'lo¡4gResl ¡peLLrDos FuNcroNlRros
MUNICIPALES

lr¡e-oraÁ entolie,o I con.r,r...o" oo
p¿s¿md ro (¿lle ro\ r.i¿r¿ñlo\ y oasale 5 n PLoen Aalcon lopp/ )efe Admln'\t-dlivo

Nombre, Po vorín 1, Lo," ,lose 
Galardo Luengo lefe operatlvo 
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60 Los fondos Pf4U - Linea Tradic¡onal 2018
seráñ ingresados al Presupuesto ¡4unicipal y los gastos que irrogué serán imputados al

Subt¡tulo 31 - 02 - 0O4, del Presupuesto IYunicipal Vigente.

lruór¡sr cot',turuiqurse a eurENEs
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Distr¡bución:. Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo
. D¡rección de Admin¡stración y Finanzas (2)
. Adm¡ñ¡straciónMunicipal
. Adm¡n¡stración PNIU (3)
. D¡recc¡ón de Control (1)
. D¡rección de Obras Munic¡pales. SECPLAN (2)
. Archavo,-

coRREspoNDA y EN su opoRTUNrDno ¡ncxÍv¡s¡.
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